
t^f . 1--',i. a,-üF-i

REPÚBLICA DDL ECUA"DOR

,Ma*.,¡*aí{eru,-¡W,chr*s{

LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los integrantes de la üNIÓN DE ASOCIACIONTS DE
COMERCIANTES MINORISTAS GENERAL Y SERVICIOS
*FLORTSMILO MENDOZA CATAGUA", de la Parroquia Tarqui,
Cantón Manta, Provincia de Manabí, se aprestan a conmemorar el
pÉcr*ro euINTo AIIVERSARTo de fundaóión;

Que, es relevante el compromiso de 1a organización por generar las
condiciones idóneas para impulsar actividades que fortalecen la
unidad de los socios y la defensa de valores, principios y conquistas,
logrados con amplio espíritu de lucha y visión social, que ha
identificado el trabajo de hombres y mujeres que coadyuvan en la
construcción de mejores condiciones sociales;

Que, con manifiesta congratuiación, la. Asamblea Nacional, destaca y hace
público el reconocimiento a los miembros de la Unión cle Asociaciones
de Comerciantes Minoristas General y Servicios "Floresmilo
Mendoza Catagua", por su gran capacidad organizativa e invariable
vocación de servicio y trabajo en beneficio de la colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y asociados de la UNIéN DE ASoCIACIONES
DE COMERCIANTES MINORISTAS.GENERAL Y SERVICIOS
«FLORESMILO MENDOZA CATAGUA", al ceiebrar el DÉCIMO eUINTO
ANTVERSARTO de creación, hecho que motiva e1 júbi1o y homenaje de la
comunidad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichin4a, a los quince días
de julio de dos mil trece.
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